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AcuERDo DEL coNsEJo GENERAL DEL ¡Nsrruro ELEcToRAL y DE prRr¡c¡plclóx
CIUDADANA DEL ESTADO DE JAL¡SCO, ,I{EDIANTE EL CUAL DESIGNA A LA
FUNCTONARTA QUE rUNCtnA COi O AUTORTDAD TNSTRUCTORA DENTRO DEL

PROCEDII4IENTO LABORAL SANCIONADOR qUE SE INSTAURE AL PERSONAL DE ESTE

INST¡TUTO ADSCRITO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL.

ANTECEDENTES

coRRESPoNDIENTE II IÑo Dos MIL DIEcISIETE.

r. DEsrGNrcróN DEL FUNcToNAR¡o euE FUNGIó co¡r,to AUToRTDAD rNsrRUcroRA
DEL PROCED¡MTENTO LABORAL DISCIPLTNARTO QUE SE LLEGARA A INSTAURAR AL
PERSONAL DE ESTE INSTITUTO ADSCRITO AL SERVICIO PROFESIONAL. E[ diecisiete
de enero, mediante acuerdo IEPC-ACG-00112017, e[ Consejo General de este lnstituto
designó a[ C. Hugo Putido Maciet, entonces director de Administración y Finanzas,
como autoridad instructora de[ procedimiento laboral disciplinario que se ltegara a
instaurar a[ personal de este organismo electoral adscrito a[ Servicio Profesiona[
EtectoraI Nacionat.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS IAIL VEINTIDÓS.

2. DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN E

INNOVACIÓN DE ESTE INSTITUTO. Et veinticinco de enero, mediante acuerdo IEPC-

ACG-005/2022, el Consejo Generat de este lnstituto aprobó [a designación det titutar
de [a Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación de este lnstituto, ante ta
terminación de [a relación laboral con e[ C. Hugo Putido Maciet, persona que ocupaba
anteriormente dicho cargo, misma que tuvo verificativo et día veinticuatro de enero
det año en curso.

3. DESIGNACIÓN DEL ÓRCINO DE ENLACE CON EL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL. En esta fecha, et Consejo Generat aprobó [a designación de
[a Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación como órgano de entace y
atención de los asuntos del Servicio Profesiona[ Electoral Nacionat.

CONS!DERANDO

¡. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALISCO. Que es un organismo púbtico [oca[ etectorat, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su
desempeño, autoridad en [a materia y dotado de personatidad jurídica y patrimonio
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propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en et ejercicio de [a función
etectoral consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos
etectorales de renovación de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así como los
ayuntamientos de [a entidad; vigitar en e[ ámbito electoral e[ cumptimiento de la
Constitución Generat de ta Repúbtica, [a Constitución tocat y las leyes que se derivan
de ambas, de conformidad con los artícutos 41, Base V, apartado C; y 116, Base lV,
inciso c) de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV
de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco; 115 y 116, párrafo 1 det Código
Etectoral del Estado de Jalisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es e[ órgano superior de dirección det lnstituto,
responsabte de cumptir las disposiciones constitucionates y legates en materia
etectorat, así como vetar para que los principios de certeza, legatidad, independencia,
imparciatidad, objetividad, máxima pubticidad y perspectiva de género, guíen todas
sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentran: ügitar el cumptimiento
de esta tegistación y tas disposiciones que con base en etta se dicten; así como dictar
tos acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con [o
dispuesto por los artícutos 12, Bases I y lV de [a Constitución Potítica locat; 120 y 134,
párrafo 1, fracciones Ll y Lll det Código Etectoral de[ Estado de Jatisco.

lll. DEL ESTATUTO DEL SERVIC¡O PROFESIONAL ELECTORAL NACIONALY DE LA RAl,tA
ADMINISTRATIVA. Que et Estatuto del Servicio Profesionat Etectora[ Nacional y det
Personal de ta Rama Administrativa, reguta ta ptaneación, organización, operación y
evatuación det seMcio, los mecanismos de setección, ingreso, capacitación,
profesionatización, promoción, evatuación, cambios de adscripción, y rotación,
permanencia, incentivos y disciptina, así como et sistema de ascenso del personat;
estabtece las condiciones generates de trabajo, derechos, obtigaciones, prohibiciones,
procedimiento taboral sancionador y [os medios ordinarios de defensa, así como [a
contratación de las y los prestadores de servicio, tanto det personat de [a rama
administrativa y de tos organismos púbticos locates etectorates, de conformidad con [o
señatado por e[ artícuto 1, párrafos I y lV det propio estatuto, en retación con los
artícutos 203, párrafos 2 y 3 y 204 de la Ley Generat de lnstituciones y Procedimientos
Etectorates.

IV. DE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR.

Que cada organismo púbtico [oca[ etectorat, en su ámbito de competencia, debe
designar a la o e[ funcionario que fungirá como autoridad instructora dentro det
procedimiento laboral sancionador, que se instaure a[ personal de este organismo
electorat adscrito a[ Servicio Profesional EtectoraI Nacionat, conforme a las
disposiciones que para tal efecto se establezcan, [o anterior en estricto apego a [o
ordenado por e[ artículo 469 det Estatuto del Servicio Profesionat Etectorat Nacional y
del Personat de ta Rama Administrativa.
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Asimismo, de conformidad con e[ artícuto 470 det Estatuto, ta actuación de ta
autoridad instructora deberá siempre estar apegada a[ cumptimiento de tos principios
rectores de certeza, legatidad, independencia, imparciatidad, máxima pubticidad y
objetividad, así como a los principios de congruencia, exhaustividad, justicia y
equidad. Además, tendrá ta obtigación de observar to dispuesto por et Títuto Quinto,
De la disciplina en los OPLE, del Estatuto, en [a sustanciación de los procedimientos
laborates sancionadores; así como informar periódicamente at lnstituto Nacional
Etectoral de los mismos, de conformidad con et artícuto 465 det Estatuto, e[ cuat
estabtece [o siguiente:

Artículo 465. La autoridad instructora y resolutoro de coda OPLE, pr conducto de su
órgano de enlace, deberá informar a lo Dirección Jurídica del lnstituto dentro de los
primeros cinco dias de coda mes, el seguimiento y estodo procesal que guarden las
denuncios presentadas en contro de miembros del Servicio de los OPLE. El órgono de
enlace mantendrá actualizodo de forma permonente el sistema que Ia DESPEN habilite
pora tal efecto.

v. DE LA DESIGNACTÓN DE LA FUNCTONARTA QUE FUNGTRA COMO AUTORIDAD
INSTRUCTORA DENTRO DEL PROCEDI^ IENTO LABORAL SANCIONADOR. Que ta[ como
se estabteció en los antecedentes 1 y 2 de este acuerdo, e[ diecisiete de enero de dos
mit diecisiete, mediante acuerdo IEPC-ACG-00l12017, e[ Consejo General de este
lnstituto designó at C. Hugo Putido Maciet, anterior director de Administración y
Finanzas, como autoridad instructora del procedimiento laboral disciptinario que se

ttegara a instaurar a[ personal de este organismo electoral adscrito a[ Servicio
Profesionat Etectoral Naciona[ sin embargo, [a persona que ocupaba dicho cargo
terminó su relación laboral con este lnstituto et día veinticuatro de enero del año en
curso; consecuentemente, at ser dicha persona quien fungía como autoridad
instructora dentro de[ mencionado procedimiento laboral que se instaure a[ personal
de este organismo etectoral adscrito a[ Servicio Profesionat Etectorat Nacionat, resutta
necesario reatizar una nueva designación.

En ese sentido, se propone a [a titutar de [a Dirección Jurídica de este lnstituto,
ciudadana Catatina Moreno Tritlo, como [a funcionaria que fungirá como autoridad
instructora dentro del procedimiento laborat sancionador que se instaure a[ personal
de este lnstituto adscrito a[ Servicio Profesional Etectoral Nacionat;
consecuentemente, se somete a la consideración de este consejo general para su

anátisis, discusión y en su caso aprobación, [a propuesta referida.

Por to antes expuesto, se proponen [os siguientes puntos de

ACUERDO

PRIA ERO. Se designa a [a ciudadana Catatina Moreno Tritto, titular de ta Dirección
Jurídica de este lnstituto, como autoridad instructora dentro det procedimiento
taboral sancionador, que se instaure a[ personal de este organismo etectoral adscrito
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atservicio Profesional Etectora[ Nacionat, en términos del considerando V det presente
acuerdo.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento det lnstituto Nacional Electora[ e[ presente
acuerdo, a través det Sistema de Vincutación con los Organismos Públicos Locates
Etectorates, para los efectos correspondientes.

TERCERO. Notifíquese et contenido de este acuerdo a tos partidos políticos
acreditados, mediante eI correo etectrónico registrado ante este lnstituto y
pubtíquese en et Periódico Oficia[ "E[ Estado de Jatisco", así como en ta página oficial
de internet de este lnstituto.

ara, Jatisco; a 31 de enero de 2072.

Ramírez Hóhne ManueI Atejand Ito Gutiérrez
era presidenta Secretario

E[ suscrito secretario ejecutivo det lnstituto Electorat y de Participación Ciudadana det Estado de Jalisco, con fundamento
enloestablecidoporlosartícutos14l,párrafo2,fracción)0C(detCódigoEtectoral delEstadodeJatiscoyl0,párrafo1,
fracción V y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 det Regtamento de Sesiones det Consejo General de este organismo etectoral, hago
constar que et presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria det Consejo General celebrada e[ treinta y uno de
enero de dos mit veintidós, por votación unánime de las y los consejeros electorates Sitvia Guadatupe Bustos Vásquez, Zoad
Jeanine García Gonzátez, Miguet Godínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín Morfin, Claudia Atejandra
Vargas Bautista y de la consejera presidenta Paula Ramírez Hóhne. Doy fe.

Manuel Gutiérrez
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